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DEL LA PROVINCIA D.E VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . • • 2 pesetas.
Trimestre,. 1 » 1 • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(A^-ticulo l.° del Código CM vigente.')

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma. -

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESMCU DELOTSmE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

[Gaceta del 19 de Noviembre de 19U9.)

líIlKSTUMII MWl.
NüM. 3.189.

 (¡diitni Chil (le lo, ' ’
SECRETARÍA.

Negociado 4.”
ClSOULAB NÚM. 179.

Efl la larde del día 12 del ac
tual, ha desaparecido del pueblo 
de Cabreros del Monte una caba
llería menor de la propiedad del 
vecino del mismo pueblo D. Ino
cencio Ortega, cuyas señas son: 
Una pollina do pelo cardino, al
zada regular, más bien baja que 
alta, edad unos doce años, con un 
lobanillo bastante grande en la 
cruz, herrada de una mano. En
cargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procedan á su bus
ca y detención, dando cuenta á 
este Gobierno caso de ser habida.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1909. .

El Gobernador,

^justra ic h Smra.

nom. 3.169.

SEPTlüi INSPECCION GSNER,iL DE MONTES, j

Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÛ3L10A.

El día 29 del mes actual y ho- 
ra de las doce, tendrá lugar ante ; 
el Alcaide do Pozal do Gallinas ó 
quien haga sus veces, y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta tercera 
para el aprovechamiento de caza 
en los montes titulados *El Nue
vo» y «Pimpollada del Hoy», per
tenecientes al pueblo de Pozal de 
Gallinas, bajo el tipo do vein
tiuna pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en 
que ha de celobrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1909.—El Inspector general, Fe
lipe Romero.-

Núm. 3.170.

El día 29 del mes actual y ho
ra de las doce, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Traspinedo ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta tercera para 
el aprovechamiento de caza en 
los montes titulados «Robledal» 
y «Pinar de la Dehesa», pertene
cientes al pueblo de Traspinedo, 
bajo el tipo de cuarenta y dos de

satas, hallándoso á disposición del 
público en el sitio en que ha de 
eelebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1909.—El inspector general, Fe
lipe Romero.

NúM. 3.171.

El día 29 del mes actual y ho
ra de las doce tendrá lugar ante 
el Alcalde de Hornillos ó quien 
haga sus veces y con asistencia 
do un funcionario del ramo do 
montes, la subasta tercera para 
el aprovechamiento de caza en el 
monte titulado «Tajón», porteño- 
nociente al pueblo de Hornillos, 
bajo el tipo de diez y nuevo pese
tas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de 
eelebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1909.—El Inspector general, Fe- 

: lipe Romero. 

NüU. 3.172.

El día 29 del mes actual y ho
ra de las doce tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento de Pozal do Ga
llinas, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta tercera para el aprove- 
chomiento de caza menor por cin

co años, en los montes titulados 
«El Alto», «La Cabaña» y «Pozue
lo», pertenecientes al pueblo de 
Medina del Campo,bajo el tipo de 
cuarenta y dos pesetas por año, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ee
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1909.—El Inspector general, Fe
lipe Romero.

NüM. 3.168.

Deleoaciin lí hLTRa en la provincia le Vallalolil.

Timbre del Estado.

ANUNOIO-

La Dirección general del Tim
bre, comunica á esta Delegación 
de Hacienda, que la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, ha 
nombrado Inspector general téc
nico de la Renta del Timbre del 
Estado, á D. José de la Casa Sanz 
Martin, cuyo nombramiento ha 
sido conflrmado por el expresado 
Centro Directivo.

Lo que se hace público en este 
BoLsriN Oficial, .para general 
conocimiento.

Valladolid 17 de Noviembre do 
1909,—El Delegado de Hacienda, 
Augusto Feito.
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Nuw. 3 150. I 
u'^cia'P de 'iijipistjla profincia de Valladelid. ■

Venciendo en 1.° de Enero de 
1910, el copon número 33, de los 
títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1900, así como un 
trimestre de intereses de las ins
cripciones nominativas de igual 
renta y el cupón número 2 de i 
los títulos del 4 por 100 amorti
zable, emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Junio de 1908, la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en virtud de la 
autorización que se le ha conce
dido por Real orden de 19 de Fe
brero de 1903 y Real decreto de 
27 de Junio de 1908, ha acordado • 
que desde el día l.° de Diciembre 
próximo, se reciban por esta De- i 
legación, sin limitación de tiem- 1 
po, los 3e las referidas deudas del 1 
4 por 100 interior y amortizable, j 
y las inscripciones nominativas j 
del 4 por 100 de Corporaciones | 
civiles. Establecimientos de Be- 
neficencia é Instrucción pública, ! 
Cabildos, Cofradías, Capellanías j 
y demás que para su pago se ha- j 
líen domiciliadas en esta pro- | 
vincia. |

Valladolid 17 de Noviembre de 
1909.—El Delegadode Hacienda, 
Augusto Feito.

ítiíISiSMOSlCMl.
NÚM. 3.155,

Aldea de San Miguel.

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios, 
se sacarán á pública subasta con 
exclusiva de venta al por menor 
los derechos que en este pueblo 
y año de 1910, devenguen las 
especies de consumos que com
prenden los ramos de líquidos, 
carnes y sal común, bajo el tipo 
de 1 802'28 pesetas â que ascien 
de el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados.

La subasta tendrá lugar en la 
sala. Consistorial de este Ayun
tamiento, el día 26 del actual, 
de diez à once, por el sistema de 
pujas à la llana y con sujeción 
al pliego do condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Se 
cretaria municipal en el acto 
de la subasta, siendo condición 
indispensable para ser licitador 
consignaren arcas municipales 
ó en el acto de la misma el 5 por 
100 del tipo de subasta y el fiador 
que presente sea abonado y à sa

20 de Noviembre de 1909

NÚM. 3.148.tisfacción de la Comisión que pre- ; 
sida el acto de la subasta.

Si la primera subasta no diere 
resultado se celebrará la segunda 
el día 3 de Diciembre próximo á 
iguales horas y hijo el mismo ti- ! 
po y condiciones que la primera 
y con la rectificación de precios 
de venta que acuerde el Ayunta- i 
miento y que se hará público 
en el acto de la subasta. !

Y si ésta no diese tampoco re
sultado se celebrará una tercera 
en la misma forma que las ante
riores el día 11 de dicho Diciem
bre á las mismas horas, sirviendo 
de tipo las dos terceras partes del 
señalado en la misma.

Aldea de San Miguel 16 de 
Noviembre de 1909,—El Alcalde, 
Nicasio Ruano.—El Secretario, 
Felipe Carretero.

Aldea de San Miguel.

No habiendo dado resultado 
los conciertos gremiales volunta
ries se sacará á pública subasta 
con libertad de venta los derechos 
que durante el año de 1910, de
venguen en esta población las es
pecies de consumos que compren
den los ramos de cereales, legum
bres y sus harinas, pescados de 
río y mar, sus escabeches y con
servas, jabón duro y blando y 
carbón vegetal, bajo el tipo de 
388'02 pesetas á que asciende el 
cupo dei Tesoro y recargos auto
rizados.

La subasta tendrá lugar en es
ta Sala Consistorial el día 26 del 
actual de diez á once, por el siste
ma de pujas á la llama y con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
y lo estará tambien en el acto de 
la subasta, siendo condición in
dispensable para ser licitador 
consignar en arcas municipales 
ó en el acto de la misma el 5 por 
100 del tipo de subasta y presen
tar fiador á satisfacción de la Co
misión que presida el acto.

Si la primera subasta no diese 
resultado se celebrará la segunda 
el día 1res de Diciembre próximo 
á iguales horas y bajo las mis
mas condiciones que la, primera, 
admitiendo en ella posturas por 
las dos terceras partes del tipo de- 
la subasta.

Aldea de San Miguel á 16 de 
Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
Nicasio Ruano.—El Secretario, 
Felipe Carretero.

Campaspero.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, de es
te término municipal para el pró
ximo año de 1910, se hallan de 
manifiesto al público en la Sicre- 
taría del Ayuntamiento, por es
pacio do ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
en los mismos comprendidos, ha
cer las reclamaciones que creye
ren justas.

Campaspero 15 de Noviembre 
de 1909. — El Alcalde, Mansueto 
García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Bocigas
Encinas de Esgueva 
Mayorga
Olivares de Duero
La Parrilla
Pedrosa del Rey 
Piñel de Arriba 
Pozaldez
Renedo de Esgueva
San Pablo de la Moraleja
Trigueros dal Valle
Tudela de Duero
Valverde de Campos
Villalba de la Loma
Villanueva de San Mancio
Viloria

Y por el término de quince días 
en los Ayuntamientos de

Tordehumos
Villaibarba

NÚM.3 156.

Gomeznarro.

El Ayuntamiento y asociados 
en sesión del día 17 de Octubre 
último, con el fin de hacer efecti
vo el encabezamiento de consu
mos de este pueblo en el próximo 
año de 1910, de conformidad con 
el art. 6.“ do la vigente ley de 
Presupuestos del Estado de 28 de 
Diciembre de 1908 y resolución 
de la Dirección general de Con
tribuciones de fecha 2 de Agosto 
último, ha acordado utilizar el re
parto vecinal por todas las espe
cies con inclusion de la sal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento del vecin
dario.

Gomeznarro á 16 de Noviembre 
de 1909.—El Alcalde, Lorenzo 
Sanz.

NuM. 3.132.

Laguna de Duero.

Por hallarse servida interina 
mente se anuncia vacante para 
SQ provision en propiedad la pía 
za de Secretario del Ayuntamien. 
to de esta villa, con la dotación 
anual de novecientas cincuenta 
pesetas, pagadas por mensualida
des vencidas de los fondos muni
cipales, Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus instancias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del plazo de trein
ta días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, debiendo 
acompañar á sus instancias de- 
bidamente reintegrailas las hojas 
de méritos y servicios, sin cuyos 
requisitos no se admitirá nin
guna.

Laguna de Duero á 15 de No
viembre de 1909.—El Alcalde, 
Victoriano Vázquez.

- ............. -g-----------------— ■

NüM. 3 136.
Rueda.

Terminado el repartimiento de 
la contribución Territorial de es
te Distrito municipal, para el año 
de 1910, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por Termino de ocho 
días, á fin de que los contribu
yentes que el mismo comprende 
le examinen y presenten las re
clamaciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se for
mulen.

Rueda 14 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Juan Llano.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Almenara 
Hornillos 
Velascáivaro 
Villarmentero de Esgueva ;

NüM. 3.153.

Medina del Gampo.

Habióndose acordado en sesión 
celebrada por este Lustro Ayun
tamiento, proceder á los arrien
dos en pública.^ subastas de los 
arbitrios municipales de «Pues
tos públicos», «Romana, pesos y 

1 medidas de uso voluntario», «Sa
ca y lía»,«Pesca yespadañadel río 
Zapardiel», y «Limpieza pública», 
durante el próximo año de 1910, 
con arreglo á las condiciones 
aprobadas ál efecto, se anuncia 
al público en cumplimiento á iQ
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dispuesto en el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para que en término de 
diez días, á contar desde el de la 
inserción del presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia, so 
presenten redamaciones; advir- 
tiéndose que pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna do las 
que so produzcan.

Medina del Campo á 16 de No
viembre de 1909 —El Alcalde, 
Mariano Fernandez do la Devesa.

cha plaza presentarán sus instan
cias en la Secretaría municipal 
dentro del plazo de ocho días, á 
contar desde su inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 

j debiendo acompañar á sus ins- 
a tancias dabidamente reintegra- 
| das los documentos necesarios de 
j aptitud sin cuyos requisitos no 
1 se admitirá ning iin.

' San Cebrián de Mazote á 10 de 
Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
Román Merino.

plaza de Secretario del Ayunta
miento de la misma, dotada con 
el sueldo anual de novecientas 
noventa y nueve pesetas, satisfe- 

• chas por trimestses vencidos,cuya 
vacante se anuncia por término 

Ide treinta días dorante los cuales 
los aspirantes presentarán las so
licitudes á esta Alcaldía, pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Villafranca de Duero 27 de Oc
tubre de 1909. — El Alcalde, Ci-

, riaco Gutiérrez.

NüM. 3.165.
Mojados.

Terminado el padrón de ca
rruajes de lujo de esta villa, 
formado para el próximo año de 
1910, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do 
ocho días, para oir reclamaciones 
por los que se crean perjudica
dos, pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Mojados 17 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Santiago Gar
cillán.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentra de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Roales
Valverde de Campos

Num. 3.157.
Piña de Esgueva.

Hallándose terminados los 
partimientos do territorial y

NúM. 3.142.
Valverde de Campos.

Hallándose terminada la Ma
trícula de la contribución indus
trial de este distrito, formada 
para el año próximo da 1910, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho dias, 

! para que los interesados puedan 
examinaría y producir las recla
maciones que consideren justas, 
pues pasado que sea dicho tórmi- 

j no, que empezará á contarso des- 
i de que aparezca este anuncio en 
: el «Boletín oficial» de la provin

cia, no se admitirá ninguna de 
las que se presenten .

Valverde de Campos á 15 de 
Noviembre de 1909.-El Alcalde, 
Victorio Vaquero.--El Secretario, 
Pedro D. Bezos.

Now. 3.154.

Villalba del Alcor.

re- 
las NÚM. 3.133.

Sin efecto la tercera subasta 
celebrada en esta villa para la 

i venta de la finca panera del Pósi
to de este pueblo, se anuncia la 
cuarta y última subasta que ten
drá lugar el día diez de Diciem
bre próximo y hora de las once 
de su mañana, con la rebaja del 
45 por 100 del tipo que sirvió pa
ra la primera ó sea en la canti
dad de 396 pesetas, verificándose 
en la misma forma y condiciones 
que constan en el expediente res
pectivo obrante en la Secretaría 
del Ayuntamiento y anuncio in
serto en el «Boletín oficial» de la 
provincia nú mero 189 del día 23 
de Agosto último.

Villalba del Alcor á 16 de No
viembre de 1909.—El Alcalde, 
Lorenzo Diez.-El Secretario, Na- 
zario Santos.

pública, por pujas á la llana, para 
el arriendo de los derechos es
tablecidos en esta localidad en 
conoepto de arbitrios de ventas 
y puestos públicos que constan 
en el expediente de su ra^on, que 
comprende los arios de 1910, 1911 
y 1912, por el tipo en cada uno 
de ellos de once mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial el día 28 de 
Noviembre del actual á las doce, 
ante una Comisión del Ayunta
miento presidida por el Sr. Al
calde ó quien haga sus veces.

Para tomar parte en la subasta 
habrá de hacerse consignación 
en el acto del cinco por ciento de 
expresado tipo, importante qui
nientas cincuenta pesetas y el 
que resulte rematante deberá 
prestar fianza en metálico por el 
importe del diez por ciento de la 
suma de la adjudicación.

El pliego de condiciones y de
más documentos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación para que puedan ser 
examinados por los que lo deseen 
hasta el día del remate.

Villalón á 15 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Dimas He
rrero.—El Secretario interino, 
DionisioCalzado.

Num. 3.135.

Villalón.

listas cobratorias de edificios y 
solares de este término munici
pal para el año de 1910, quedan 
expuestos al público por espacio 
do ocho días, á fin de quo los con
tribuyentes comprendidos en di 
chos documentos puedan hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes.

Piña de Esgueva 16 de No
viembre de 1909.—El Alcalde, 
Genadio García.—P. S. 0., El 
Secretario, Lino Arenillas..

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran de mani- 
fi-^sto en el Ayuntamiento de

Fuente Olmedo

Valoria la Buena.

Por renuncia del que la de
NúM. 3.152.

NÚM. 3.166.

San Ge brian de Mazote.
Por renuncia del que la desem- 

pehaba se encuentra vacante la 
plaza de Secretario del Ayunta
miento de esta villa, con la dota
ción anual de setecientas seten 
ta pesetas, pagadas por mensua
lidades vencidas de los fondos 
municipales. Los aspirantes á di

sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Depositario de fondos 
municipales de esta villa con el 
haber ó emolumentos legales que 
resulten consignados en presu
puesto.

Lo que se hace público por el 
presento, á fin de que los que 
aspiren al cargo de Depositario 
de fondos municipales del dis 
trito, presenten en la Alcaldía 
sus solicitudes debidamente jus 
liñcadas dentrodel plazo de quin
ce días á contar desde el siguien-

Villalón.

î

te al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Valoria la Buena 16 de No
viembre de 1909.—El Alcalde, 
Francisco Gallardo.

Hallándose vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento do esta vi
lla por renuncia por enfermo del 
que la desempeñaba, la Corpora
ción acordó anunciar aquella con 
la dotación anual de mil quinien
tas pesetas, pagadas por mensua
lidades vencidas, por el tiempo 
de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán los aspiran
tes presentar en esta Alcaldía las 
solicitudes y documentos que 
acrediten su aptitud legal.

Villalón á 16 de Noviembre de
1909.—El Alcalde, Dimas 
rrero.

He-

Núm. 3.131. NúM. 3.134.

Villafranca de Duero.

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la

Villalón.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia la subasta

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia la subasta 
pública, por pujas á la llana, para 
el arriendo, á venta libre, de los 
derechos que devenguen en ésta 
población las especies sujetas al 
impuesto de consumos, durante 
los años do 1910, 1911 y 1912 
por el cupo dei Tesoro, recargos 
municipales establecidos y tres 
por ciento de cobranza y con
ducción del primero, importante 
en cada uno de dichos años en 
junto la suma de 23.950 pesetas y 
76 céntimos.

La subasta tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial el día vein
tiocho de Noviembre actual de 
once á doce ante una Comisión 
del Ayuntamiento presidida por 
el Sr. Alcalde ó quien haga sus 
veces.

Para tomar parte en la subasta 
habrá de acreditarse la previa 
consignación del depósito en ar
cas municipales del cinco por 
ciento del tipo de subasta, im
portante la suma de 1.197 pesetas 
54 céntimos y el que resulte ser 
rematante deberá prestar la fian
za reglamentaria.
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El pliego de condiciones y de
más documentes necesarios para 
el acto que rigen la subasta y 
habrán de aceptar los licitadores, 
se hallan do manifíesto y á dis
posición de aquellos para que 
puedan examinar'os en la Secre
taría de esta Corporación hasta el 
di i del remate,

Villalón á 15 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Dimas He
rrero.— El Secretario interino, 
Dionisio Calzado.

NüM. 3.146, 
Villavaquerín.

Termina lo el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
distrito municipal para el año 
1910, se encuentra de manifiesto 
al público en le Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el wBoletin oficial» de 
la provincia, para que durante el 
mismo pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Villavaquerín 15 de Noviem
bre de 1909.—-El Alcalde, Mar
lin Zamora.

iDMimAW JIISW
NúM. 3.149.

Don Damian Ortiz de Urbina y 
Olasagasti, Secretario de la Sa
la de esta Audiencia Terri
torial.
Certifico: Que en el recurso 

contencioiíO administrativo inter
puesto por D. Gregorio Peñas 
Berzosa, vecino de Traspinedo, 
con el Sr. Fiscal de lo Contencio
so, sobre que se revoque la reso
lución del Sr. Gobernador civil 
de la provincia fecha cuatro de 
Agosto último confirmatorio del 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Traspinedo que le destituyó del 
cargo de Secretario de dicha Cor
poración, se dictó providencia en 
diez de este mes, la cual contie 
no- entre otros particulares el 
siguiente: ’

Publíquese en el «Boletín ofi
cial dé esta citada provincia el 
anuncio de haberse interpuesto 
el recurso administrativo que se 
indica en repetido escrito, para 
conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él á la Ad 
ministración.

Y para que tenga lugar su in 
sercion en el «Boletín oficial» de 
la provincia expido y firmo la 
presente en Valladolid á diez y 

siete de Noviembre de mil nove
cientos nueve.—Damian 0. de 
Urbina.

JS'uzg^ado8 de primera instancia 
é instrucción.

VóM . 3.130.
VaLL WOLID —PLáZ \, 

OÉDULA DE CITAGION.
El Sr. D. Casimiro Gouzdez, 

Juez dtí instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad, ha 
acordado por providencia de hoy 
en causa sobre estafa, se cite á 
Angela Bón Moreno, de esta ve
cindad, para que en el término do 
quinto día y hora de las once de 
su mañana, comparezca ante 
este Juzgado á fin de hacerla 
entrega de una papeleta de empe
ño de su propiedad del Monte de 
Piedad de esta Capital, bajo aper
cibimiento de que si no compare
ciese ni alegase justa causa que 
se lo impida, la parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez, expido la presente cédu 
la original que firmo en Vallado- 
lid á quince de Noviembre da mil 
novecientos nueve.—P. El Actua
rio, Clemente Vicente.

Juzgados municipales.

Núm. 3.173.
MONASTERIO DE VEGA.

D. Tomás Mazon Martínez, Juez 
municipal de Monasterio de 1 
Vega. j
Hago saber: Que para hacer pa- ( 

go á D. Eugenio Ovelleiro Cisne
ros, como apoderadode D German 
Alonso, vecino de Alvires, en la 
provincia de Leon, se siguen au
tos ejecutivos en este Juzgado 
contra Pablo Mazon Corona, de 
esta vecindad, habiendo sido em- 

J Largadas las fincas siguientes: :
1 .* Un majuelo en término ' 

de esta villa, al pago de la Lám
para,hace cuatro celemines igual 
á once áreas cuarenta y una cen- j 
tiáreas, linda Oriente otro de don j 
Macario Pablos, Mediodía otro de 1 
Inocencio Martínez, Poniente ; 
otro da Angel Mazariegos y Nor- | 

j te otro de Vicente Martínez; tasa- | 
J do en la cantidad de cuarenta !

pesetas. |
2 .^ Una tierra en el mismo 1 

término, al Valle de la Sierra, de 
seis celemines ó diez y siete áreas 
doce centiáreas, linda Oriente 
con otra tierra de Eiisa García 
Jurano, Mediodía otra de Ildefon
so Estébanez, Poniente con sen
da del pago y Norte con otra tie
rra de .Gregorio Perez, tasada en 
la cantidad de cincuenta pesetas.

3,“ Otra tierra en dicho tér
mino al monte, de fanega y me
dia ó cincuenta y un áreas trein
ta y seis centiáreas, linda Orien
te con otra de María Gutierrez, 

i Mediodía con otra de D. Isidoro 
| de Santiago, Poniente, con otra

do D.“ Fúscula Fernandez, y 
Norte con otra de vecino que se 
ignora, tasada en ciento ochenta 
y siete pesetas y cincuenta cén
timos.

Dichas finds se dan á la ven- 
t< en public.! subi-sti bajo.las ba- 

1 ses siguienle-<:
Prim-*ra, Lí s-ibasta tendrá 

| lugar el di* once th Díci-rubre 
próximo de diez á doce de la mi- 
ñana en la Sala Au lieneia de es
te Juzgado municipal; y

Segunda. Los que quieran 
tornar parte en la licitación, ha
brán do depositar en la Secretaría 
de este Juzgado el diez por cien
to antes de la hora del remate, 

1 sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella, siendo do ad
vertir que se carece de título 

j inscrito de dichis fincas y la per
sona á favor de quien se adju
dique el remate no tendrá de
recho á reciamarlo y sí unica- 

1 mente á que se le haga la oo- 
1 rrespondiente escritura de la 

misma,
I Loque se hace público por rae- 
í dio del presente á los efectos 

oportunos.
1 Monasterio de Vega á 16 de 
; Noviembre de 1909.—El Juez 

municipal,Tomás.Mazon.-P.S.M., 
El Secretario, Gerardo Diaz.
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Núm. 3.144.
NAVA DEL REY.

Don Baldomero Espina Herrarte, 
Juez municipal de esta Ciudad 
de Nava del Rey,

Hago saber: Que para hacer 
pago á Rosalia Alonso Herrador, 
como representación legal da sus 
seis hijos menores de edad, Pe
dro, Jesús, María, Juliana, Este
fanía y Pedro Luengo Alonso, y 
mandataria de su otra hija Rosa- 
lina Luengo Alonso, de la canti
dad de ciento noventa y tres pe
setas noventa y tres céntimos, 
que son en deberías Máximo, Sa
grario y Vidal Martin Luengo, 
representados por su padre Lucio 
Martin Gómez, se embargó á los 
tres últimos una casa situada en 
esta Ciudad y su calle del Her
mano Antonio, número cuaren
ta, de ciento setenta y cinco me
tros superficiales, que se compo
ne de diferentes habitaciones; y 
linda por la derecha entrando con 
solar de herederos de D. Evaristo 
Sánchez Conejo, por la izquierda 
con casa de Lucas Melendez, por 
la espalda con tierra de herederos 
de D. Evaristo Sánchez, y por el 
frente con la calle del Hermano 
Antonio.

Dicha casa ha sido tasada por el 
perito nombrado en mil cuatro
cientas trece pesetas, y se saca á 
pública subasta por término de 
veinte días, debiendo tener lugar 
el remate el día- seis de Diciem
bre próximo venidero á las once 
de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarso en la subas
ta, advirtióndoles que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su avalúo 

i y que para tomar parte en ella 
j deberán consignar previ.unente 
j en la ÁT^s.i del .Juzgado el diez 
j por ciento del valor que sirva de 
j tipo para la sub.*sta, debiendo 
? conformarse los licitadores con 
j los títulos aportados en autos sin 
I derecho á exigir ninguno otro.

Dado en Nava del Rey doce de 
Noviembre de mil novecientos 

. nueve.—Baldomero Espina.—El 
Secretario, Felipa Vergara. .
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| Núm. 3.145.
| PEÑAFIEL.
| El Licenciado D. Francisco Alon

so Gil, Juez municipal de esta 
villa.
Hago saber: Que por renuncia 

del que la desempeñaba, se halla 
vacante el cargo de Secretario 
Suplente de este Juzgado y Tri
bunal, que ha de proveerse con
forme á lo dispuesto en la ley 
Provisional del Poder judicial de 
Justicia municipal y Reglamento 
de 10 de Abril do 1871, dentro 
del plazo de quince días, contados 
desde la inserción del presente en 

¡ el «Boletín oficial» de esta pro- 
vincia, hallándose dotado cuando 

¡ actúe, con los derechos seOalados 
por el arancel vigente.

Los aspirantes acumpiñarán á 
las solicitudes:

1 .® Certificación del acta de 
su nacimiento, expedida por el 

-encargado del Registro civil y en 
su defecto el parroquial.

2 .® Otra de buena conducta 
extendida por la Alcaldía de la 
localidad de su vecindad.

3 .® Otra de aptitud compro
bada por exámen conforme al 
Reglamento antedicho, no siendo 
necesario á los Abogados y Nota
rios que acrediten tener aprobados 
sus estudios en Establecimientos 
oficiale's.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interersados.

Peñafiel 16 de Noviembre de 
1909.—Francisco Alonso.—Por 
mandado de S. 8.“, Tomás Fró- 
mesta.

«IOS NO OFICIALES.
LEY MUNICIPAL.

j Arreglada y concordada confor- 
j me al Reid decreto de 15 del 
¡actual, seguida de la ley Provin

cial por «El Secretariado». Val- 
verde36, Madrid. Precio 2 pesetas.
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